
SARAI DOMINGUEZ MARQUEZ

DOMS871009M64
EMILIANO ZAPATA 16 Iguala de La 
Independencia Centro Iguala de la 
Independencia Guerrero México C.P. 
40000
alfredohurtado09@hotmail.com

Versión: 4.0
Folio Fiscal: 73F4A024-403D-49F7-B8ED-4A60ABA8EDAA

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000512136015
Fecha y hora de emisión: 03/04/2024 19:25:55

Fecha y hora de Certificación: 03/04/2024 21:42:27 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: A 8802

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Exportación: 01 - No aplica

INFORMACIÓN EXTRA
Factura del 2024-04-03 del folio C328766

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

CONSUMO
90101500 - Establecimientos para comer y beber
02 - Sí objeto de impuesto.

IVA Trasladado 
16.00% $40.69

$254.31 $254.31

Subtotal $254.31

IVA Trasladado 
16.00%

$40.69

Importe con letra: DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $295.00

Sello digital Emisor
gf66eBMBzFZ8vWDsYX8h/PVxn5REl+r/YJIxj+tBpg7YLBM1L70M3L/w8T+PdYuvsH8wgWd3EVLn1V27u8J/
BIH5B2KgnpopJGumYlvhXcwijCfeupcNMHaiWgqLPUnOW9bT0JWvBcAung3lXAJaT7mfO7oGlRdqc1Gb5/
WOCAXU0iDQuKBmnPn98MAuO6Lh22z1Zk46Xab94iQzL50Dlx0+GF2v5mpwNSL9P8IDXCkQgtn874Q8Hv3vZDxOCjrN7gGKaLuvKG
rpk5WfNgVz9KOe6hpE20mX/jzYqoziMUXdGhhg4qItNrhn+c1g35J23x+JLJYJbKC5CiqA0I9JRQ==

Sello digital del SAT
j1O6KDStsLKAgq2S8LaXQga50711g1CSxbPSBlVCIm5uPaPYA6ZLDI+TVZrszM42gZ63lrLMBZhQvmaBtBtTJSZPBtX
+VY5ZROOrajBYXbdCmSFCv8IL7h4nPtcOKV9rp9UzwjMJ8e5hAoPwqvdZQXBSeaWQTDviG5LH0b0FDYOzqBJa1btONHwmvXb74n
SBXEH+MWs+LQflFOzPyKgkIpe5Tex9MELeu2DdO3ovYUV9TlMnY6PDcvW61HKy3JX9exHId2BN7cP6pQpXIj9/FWeQsdQBHz0X
+lWffYqBcSwdTzt0mNzjA9QjB9ypnuzl6NlgY+pT4yXVnb8seR9hwQ==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|73F4A024-403D-49F7-B8ED-4A60ABA8EDAA|2024-04-03T21:42:27|DND070112H92|gf66eBMBzFZ8vWDsYX8h/PVxn5REl+r/
YJIxj+tBpg7YLBM1L70M3L/w8T+PdYuvsH8wgWd3EVLn1V27u8J/
BIH5B2KgnpopJGumYlvhXcwijCfeupcNMHaiWgqLPUnOW9bT0JWvBcAung3lXAJaT7mfO7oGlRdqc1Gb5/
WOCAXU0iDQuKBmnPn98MAuO6Lh22z1Zk46Xab94iQzL50Dlx0+GF2v5mpwNSL9P8IDXCkQgtn874Q8Hv3vZDxOCjrN7gGKaLuvKG
rpk5WfNgVz9KOe6hpE20mX/jzYqoziMUXdGhhg4qItNrhn+c1g35J23x+JLJYJbKC5CiqA0I9JRQ==|00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 03/04/2024 21:42:27

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.facturador.com
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de 
la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-04-05T13:30:25

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-04-05T13:33:05Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 89920091-F9F6-469D-B588-32D88723C6BE

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 16220

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR DELAGACION CUAUHTEMOC CP.06760,CIUDAD DE 
MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 112)  POR DOS DIAS 03 Y 04 DE ABRIL DEL 
2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|89920091-F9F6-469D-B588-32D88723C6BE|2024-04-05T13:33:05|TSP080724QW6|XrhNsRNubxT2WrPpYikRdfq8iUNFakyExg7ehvb01iM6 
+Rmsq3WmBG37cUK7h5UKTO6d9yAa4Z6NjsVAJCz95YC39qFHbnYRHWfBbfVfaIm4unAivM24XBUBZ5UwULNNFzZ1x6uSr6uuw+Bh837Yxba6TyJXqPe52gBK 
pEQK8rbDL6v8nn7LbmvNPCFtINvl7saxIlvp2d4V1bTb/uDwdFWEbsawXKWKytrco/0LWUqWohAhjWdB/I2W71OblPEiFH2w/eRgSFcymL3UpveQXSip0+UC 
4Gys7UBCJ7si12LZkHr2+kcvVtAuHUxyCVQOmF4t97fDz/xQkHU0aNEBzQ==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

XrhNsRNubxT2WrPpYikRdfq8iUNFakyExg7ehvb01iM6+Rmsq3WmBG37cUK7h5UKTO6d9yAa4Z6NjsVAJCz95YC39qFHbnYRHWfBbfVfaIm4unAivM24XBUBZ5UwULNN
Z1x6uSr6uuw+Bh837Yxba6TyJXqPe52gBKpEQK8rbDL6v8nn7LbmvNPCFtINvl7saxIlvp2d4V1bTb/uDwdFWEbsawXKWKytrco/0LWUqWohAhjWdB/I2W71OblPEiFH2w 
/eRgSFcymL3UpveQXSip0+UC4Gys7UBCJ7si12LZkHr2+kcvVtAuHUxyCVQOmF4t97fDz/xQkHU0aNEBzQ==

JyEe7tI93IHCTwJXYJt7NQ+YJ6PB+dDYhbNPPLaaw3j0PdK2nSXK6jheLhp7FUYKgv5Dgq7G4a5UjI11iRcjECK5rRup3vQL01DtMLENJ10yWH7Hfkl0NNLFTe08VnkJTJ 
tlIhh1ZxbWdsmFPjhKRjQ3K41hN71+I1OYWpKn1UDlB23lIIlOtHx7Z3kyhAcazQC2Qy4iPG05xHcK26OdFeBaMXnpWhKr3VJsdL0oCc43spMIxm9OQHvcl6dZ+JLIb8Sy 
7KXJZrKBZF4s2eDMrAWao5zDRdzLktT5r20nLZkmE6ICyEjtA1AJgYuA8XcY6aBjGbRaPUREqtEqzBWMlg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Receptor:

Domicilio fiscal:

Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2024-04-03T11:58:18 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 31202 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 01

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Efectivo

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI: G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación: 06760

603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

Dirección:

2 E48 90101500 $154.31 CONSUMO DE ALIMENTOS $308.6202

Importe con letra

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2024-04-03T11:59:06

Folio Fiscal: d2d121bb-3bc8-484a-b344-874ac4b82c1d

Subtotal: $308.62

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $49.38

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $358.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

Jou9YZdw0eOmLNhb7ABFQtzVcl0AbWkxuuj4Yu+kPHqNG6GflIIeKrxPmGhCJ26cunnaP9FJwhNkxNDW22a85c2ZZ4ETIx6njJE2Hy7WHhsU1q9/IEKuOXhm7R6Omf/
WxlsZzTAcbfGK3h+8NGz5Pv2+r3SjO+GOCaLbmHfXqW/
HFv1MkMi8Ejk6MBraluZlDbbTfrVUb6RI2L1iWQVVP0ZZIEm0nKbvdwDQpLDg4Ga2MY5tr39oVZSo5/9eFCR0tJvQ1UiphFctL0rB/
Mc7FboDyZUJJJu2KHeEicgPDisl0gfHSSSHsJhovnn/YHsuyewFjHN0DU3RuCiemhURyQ==

fKZ2Xn/YZbpyuB6D8BGz+35O7UZyiSWunt3pKLwL913MGb4ort8dSov3Uo0opxt5rDPcpLMXP7ZVsqZcfXnE3tRiS1d8eCE/
FnDn36vUzhs76fg0ZRubuETI1XXMwMfIMZebUHSmBOGCAA5qAC6C/yINe4Zpyi+AhSAdoPlOl2SuouB1D1kCENQdw3FEG/tc6VVU2BjTxZaFrZlbKm0ZiE8HFy3ALOGh/
uQ2j3hNrsFyKbpa/mqqFxBiJU709XqWvCD8laCT/HpPb1pfcgJwRkX01vPhrSddNdnKnMffTLA/CL8NfSxK3h4ZzjheQIXqJMKM022hHaaSweEJN5qvgQ==

Sello Digital del SAT

||1.1|d2d121bb-3bc8-484a-b344-874ac4b82c1d|2024-04-03T11:59:06|CAD100607RY8||Jou9YZdw0eOmLNhb7ABFQtzVcl0AbWkxuuj4Yu
+kPHqNG6GflIIeKrxPmGhCJ26cunnaP9FJwhNkxNDW22a85c2ZZ4ETIx6njJE2Hy7WHhsU1q9/IEKuOXhm7R6Omf/WxlsZzTAcbfGK3h+8NGz5Pv2+r3SjO
+GOCaLbmHfXqW/HFv1MkMi8Ejk6MBraluZlDbbTfrVUb6RI2L1iWQVVP0ZZIEm0nKbvdwDQpLDg4Ga2MY5tr39oVZSo5/9eFCR0tJvQ1UiphFctL0rB/
Mc7FboDyZUJJJu2KHeEicgPDisl0gfHSSSHsJhovnn/YHsuyewFjHN0DU3RuCiemhURyQ==|00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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X1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Receptor:

Domicilio fiscal:

Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2024-04-05T09:15:48 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 31210 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 01

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Efectivo

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI: G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación: 06760

603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

Dirección:

1 E48 90101500 $154.31 CONSUMO DE ALIMENTOS $154.3102

Importe con letra

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2024-04-05T09:16:58

Folio Fiscal: cbf73420-17c5-451d-8992-7ea42001c405

Subtotal: $154.31

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $24.69

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $179.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

dPlQYiVGGzeYOwccSOC9tA9PuwXuVLYlw5ptdDdr09sv/d05CJ7tLET+eYSx0fgqOOw8D/mYfkaH1s+MMyhy4hjU2TnUP1FkBmavYs4RIFIh6FR8COA4RPbXanBmnKF/
c+WAcCLQAsXVGydm/np5F7/l1jDMSsAzoBOrTFtwLoAgArPQkmzQdElul4kp0cFcOrvHYH/Djti1ZOFlnQGtWfmwZUdS/
UVKTPi5pdK83snyYbcfPQisiOhzKCtIEFWj6KVyGAelY7CnSsRRqEktdsbc4hDKX8EL7trkaJOCMTNG5YIUfYc5cVjJBISty126yK6gA1/zaznNsY7gqq48tQ==

MASQReLK9rbc0gsQo30OFsyoION8XhC6ss4jzO0cRtWnPWL2d0yd9w/wghgc2TjOelnDKm5PkZvsuR7mPhyDbN5jG+qNpXGyWxTcj7a0R7MDwEm37gXxqLeMjXFY/L4l8/
INkObIAnNeOrtlBnsaQjz1mhakAASEDetlqxst4EWRpYhXAVIsx+BKzvdMdU3pIi4remt7mvvehqDAwGVoZI01Q7ZUMVuI+V1MeR6kUrUrApqYR/
+sJ9KEpGwoiokWINYZQcp8m8heGndaF1jYtL3a5JXoLeZphM+132eeatrjrPMbZNQ1uGRkfdI9IoRTcPYESoxQAwcsTJBq8jMBGQ==

Sello Digital del SAT

||1.1|cbf73420-17c5-451d-8992-7ea42001c405|2024-04-05T09:16:58|CAD100607RY8||dPlQYiVGGzeYOwccSOC9tA9PuwXuVLYlw5ptdDdr09sv/
d05CJ7tLET+eYSx0fgqOOw8D/mYfkaH1s+MMyhy4hjU2TnUP1FkBmavYs4RIFIh6FR8COA4RPbXanBmnKF/c
+WAcCLQAsXVGydm/np5F7/l1jDMSsAzoBOrTFtwLoAgArPQkmzQdElul4kp0cFcOrvHYH/Djti1ZOFlnQGtWfmwZUdS/
UVKTPi5pdK83snyYbcfPQisiOhzKCtIEFWj6KVyGAelY7CnSsRRqEktdsbc4hDKX8EL7trkaJOCMTNG5YIUfYc5cVjJBISty126yK6gA1/
zaznNsY7gqq48tQ==|00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



2024-04-08T16:28:44

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-04-08T16:26:26Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: DB5B2EA1-D5BF-4311-AB2B-274D75E35480

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 2937

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS DE FECHA 5 DE ABRIL 2024 104.58 104.58

Subtotal 104.58

Descuento

IVA (16) % 16.73

1.31I.S.R. retenido

Total 120.00

CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|DB5B2EA1-D5BF-4311-AB2B-274D75E35480|2024-04-08T16:26:26|TSP080724QW6| f0gBmMP8Ny/Mc8wb3tTHeJ71xdbvqKcpXujfoxgkcpny 
HY275MXkv/nCHzAhY92+5Ysv6Cl7Z068CJeXSatetO6q5zmf0VzPL4AcQLCk/cOP7HnEHkvEqDdkzc5QLvuBWw1SlOSuWfQQs6z25O2PCnqDylBUb+7scpzQ 
4KvcE2TUQjOf8AGIYTpLPuvis8OYAxoGlEA4YePCgnKXMrw2szwKYjxs8XQw3pu9b1zvat0LFn3HhHAF+VGFxD+1fUsIwAE9r8OSwBJhU43Pz1WuhsoqA3aC 
GzKRT5eq8oPMdA7GAWc8o5ybkhQWuGhMcL9LzaPyMyd2Hbsm88QszD9UbA==|00001000000702693654| |

00001000000510098647 00001000000702693654

f0gBmMP8Ny/Mc8wb3tTHeJ71xdbvqKcpXujfoxgkcpnyHY275MXkv/nCHzAhY92+5Ysv6Cl7Z068CJeXSatetO6q5zmf0VzPL4AcQLCk/cOP7HnEHkvEqDdkzc5QLvuBWw 
1SlOSuWfQQs6z25O2PCnqDylBUb+7scpzQ4KvcE2TUQjOf8AGIYTpLPuvis8OYAxoGlEA4YePCgnKXMrw2szwKYjxs8XQw3pu9b1zvat0LFn3HhHAF+VGFxD+1fUsIwAE9 
r8OSwBJhU43Pz1WuhsoqA3aCGzKRT5eq8oPMdA7GAWc8o5ybkhQWuGhMcL9LzaPyMyd2Hbsm88QszD9UbA==

RPeW5tpRN120gL6PgGQINy21U+BiOHd51BWxJpd1b+txbJKXXfvw1VFBLG831B6woruHIDLBHzq742BKdsFHr02/iBnfsZ+Y4/yxLiyEllEek+rBFoB0n1VJA99L/UI4Sx 
c3md/WUksY9hdQ98oxg5b3jiiJXWJbReUU13lP2hB4vfVIWF8uCkhJ7QWDtiQLI7oswg184U9tet5R9M+NimzSzrqFnOvS/uUojDFWunVWlTPf6HhdsTGLDOe+dx4KLJhb 
0gqXZ7xrxDNuKmnT1jBhcnYRN7StQ99AaLVyKkkeTrtHs5hGzL3JRMcQzrAlkSGUcJIfocIdJika7Othkw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Receptor:

Domicilio fiscal:

Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2024-04-04T08:59:05 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 31203 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 01

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Efectivo

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI: G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación: 06760

603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

Dirección:

1 E48 90101500 $154.31 CONSUMO DE ALIMENTOS $154.3102

Importe con letra

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2024-04-04T09:00:52

Folio Fiscal: 28fca090-6077-4256-b7c1-4a6298cd9d3b

Subtotal: $154.31

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $24.69

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $179.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

TQ6seIDrEFB/F20iqUJKEEgln/IPtkGAhfiK2ZY7/P1ExKKuEt6B5XHCgiycDRFFjm3t7/yxLlpjuiEN6r0C5p8XdPCErTJehy9wRttYvku53eOW/xJqVKHX1GfuhoBFYfb15P4dAqTSYbS
+90pSV/UvRsqqQV+kC1reM0fymJxDpyq+YvAa25G8MjLazuTAb1q+P553TSqe9IhtFhbaFxtREoAseE8p0RTrkZx+O786WcO8wZj+VTKz8rU3JUwLtvLugTF4AneIh6A8dveYm9YI/
vTpmgcFoHoAWpk5jy1VTRjqJgzZ4A/ufN+4lgoMCN6sw197dvcNRD5ZnJaD0g==

D8PJKrwUrKTQOg/7x6K18tbV4cMc9Bh3slyxRsmRdEM3BIQTLuJfrYp+4VZeM4GR2uygfOk81S9R2T6aG4Pid0c9qVBsyf7D0jAQVWEjfs0KdkOpy1jH+51mojy/m8Q
+74PFYzAwF8fw8cDcgkgFSb19Z8CgUDZIPKcK5XklC56H/QXNCUosO9+AQWQd68FzZutAeoiZZRSWdonp0/l82XlYJLX8e/
aCUtzYefGoNfloL3MI59tVLvwOypBmFYBLDtuLKb9+u54NAnknAQ2aVVKaOF+YBw5qQ/53U3ZQMwJhDpbpC8rx1pqaZMSyOVE4xjtZDyAyTIhuv4lsGZiBLA==

Sello Digital del SAT

||1.1|28fca090-6077-4256-b7c1-4a6298cd9d3b|2024-04-04T09:00:52|CAD100607RY8||TQ6seIDrEFB/F20iqUJKEEgln/IPtkGAhfiK2ZY7/
P1ExKKuEt6B5XHCgiycDRFFjm3t7/yxLlpjuiEN6r0C5p8XdPCErTJehy9wRttYvku53eOW/xJqVKHX1GfuhoBFYfb15P4dAqTSYbS
+90pSV/UvRsqqQV+kC1reM0fymJxDpyq+YvAa25G8MjLazuTAb1q+P553TSqe9IhtFhbaFxtREoAseE8p0RTrkZx+O786WcO8wZj
+VTKz8rU3JUwLtvLugTF4AneIh6A8dveYm9YI/vTpmgcFoHoAWpk5jy1VTRjqJgzZ4A/ufN+4lgoMCN6sw197dvcNRD5ZnJaD0g==|
00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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